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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2021 
 
 
Asistentes: 

 
PRESIDE: 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1

er
 Teniente de Alcalde 

 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3

er
 Teniente de Alcalde 

Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
Dª. Rebeca Peral Casado 
 
 
Excusa asistencia 

D. Javier Arranz Peiró. Interventor General 

 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
 
Se abre la sesión a las diez horas y quince minutos y se levanta a las diez horas y treinta minutos. 
 
 

ACUERDOS: 

 
 
1/147/2021.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 6 DE MAYO DE 2021 

 
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
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A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  U R B A N I Z A C I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

 
Nº2/148/2021.-AJ 17/19.- DAR CUENTA DE SENTENCIA JUDICIAL Nº 183 DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID. RECURSO: APELACIÓN 781-20. DEMANDANTE SOCIEDAD 
CONCESIONARIA HOSPITAL DEL NORTE. 

 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 
 
Nº3/149/2021.-AJ 56/19.- DAR CUENTA DE SENTENCIA JUDICIAL Nº 206-2021 DEL JUZGADO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 13. RECURSO ADMINISTRATIVO 328-19. DEMANDANTE: 
CARCANO S.A 

 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 
 
 

C O N C E J A L I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A ,  O B R A S ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R A E S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D A D  C I U D A D A N A ,  F E S T E J O S ,  T U R I S M O  Y  

T R A N S P O R T E  
 
Nº 4/150/2021.- APROBACIÓN DEL “PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL COMPLEJO PARA LA 
PRÁCTICA DEL RUGBY EN SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES” 

 
Previa deliberación y por unanimidad la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el Proyecto de 

obras de “Complejo Deportivo para la práctica del Rugby”, redactado por los Arquitectos D. 

Francisco Medina Abenoza, […] y D. José Ramón Otero Sanz, […] con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 3.545.757,85 € y un IVA repercutido de 4.290.367,00 €. Plazo de 
ejecución de 13 meses. 

 
 
 

C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M A S  D E  
I N F O R M A C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A ,  M O V I L I D A D ,  Y  

A C C E S I B I L I D A D  
 
Nº5/151/2021.- 2021/CONVE/000012.- MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL CENTRO ASOCIADO DE LA UNED EN MADRID (CAMA)  

 
Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus Miembros, 
ACUERDA aprobar la Propuesta y consecuentemente, prestar conformidad a la modificación del 
Convenio suscrito con el Centro asociado UNED así como a la prórroga de su plazo de duración.  
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F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

 
Antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los 
siguientes asuntos, previa declaración de urgencia debidamente motivada: 

 
F.O.D. Nº6/152/2021.- PROPUESTA DE PROVISIÓN TEMPORAL Y URGENTE DE PUESTOS DE 
TRABAJO EN SERVICIOS SOCIALES. 
 
Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, 
ACUERDA aprobar la Propuesta presentada autorizando la remisión de la oferta genérica de empleo al 
S.E.P.E. En atención a la concurrencia de razones de interés público, el procedimiento se declara de 
urgencia en todos sus trámites con arreglo a lo previsto en el artículo 33 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo (Ley 30/2015, de 1 de octubre). 

 
 

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 

  
 


